
E ste  P e rió d ic o  sa le  M ié rco les y  D om ingo , se 
su scrib e  en  la  Im p re n ta  de  H e r rc ró -P c d ro n  y 
C om pañ ía , á  8 rs. a l  m es p a ra  esta C a p ita l y  lle 
vad o  casa d e  los S eñores S u scrito rcs.

Se a d m ite n  suscricicnes para fu e ra  de  La G a_ 
p i ta l  á 10 rs. a l mes franco de porte .t  i s .  a i  m e s  t r a n c o  u c  p o n e .

'  . rec lam acio n es se h a rá n  al S r . G efe  P o 
l ít ic o  y los avisos oue  se M  i r  i ja n  á la  E m p re sa  
1 ra u c o s  do  p o r td.
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A R T Í C U L O  D E  O F I C S O .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  D A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

C ircular núm . 23 .
Con el fin de que las dudas ocurridas 

á varios Ayuntamientos constitucionales 
sobre la inteligencia que debia darse á la 
circular de la Excma. Junta provisional de 
Gobierno de i 3 de Octubre prócsimo pa
sado inserta en el Boletín oficial núm. 6 
fuesen resueltas con el mayor acierto, dis
puse oir acerca de ellos á la Junta ausi- 
liar del Gobierno en esta provincia; y con
formándome en un todo con lo manifes
tado por dicha corporación, las he creido 
suficientemente aclaradas con las preven
ciones siguientes.

1.a Los derechos de pie de altar y es
tola no se han de tomar en cuenta para 
la dotación de los Párrocos.

2.a Las comisiones encargadas para la 
formación del presupuesto y repartimien
to, han de atenerse al rnínimun de las do
taciones marcadas para el culto y clero en 
la ley de 21 de Julio de 1838, rebajando 
]a de los Párrocos, si creen que con los de
rechos del pie de altar y estola, pueden 
subsistir decentemente.

3.* Este repartimiento ha dé derra
marse solamente en los vecinos de la 
demarcación jurisdicional que paguen con
tribuciones ordinarias, tomando por base 
los cómputos formados para estas, con es- 
clusion de los Terratenientes.

4.a Los productos de las fincas de Fá
brica, han de servir para menos repartir 
en la dotación de! culto, para lo cual se

ecsibirán, por los Adm¡i>islradores, estados 
demostrativos de aquellos.

5.a El clero y culto principiará á go
zar del beneficio positivo que la Junta se 
ha propuesto dede el día i.° de Marzo de 
1840 en adelante y hasta que por las Cortes 
y el Gobierno de S. M. se disponga otra 
cosa en contrario.”

Lo que pongo en conocimiento de VV. 
con inserción de Ja ley de 2 r de Julio de 
1838, para que tenga el mas esacto y pun
tual cumplimiento en todas sus partes. 
Dios guarde á VV. muchos años. Albacete 
3 de Noviembre de 184o.—Diego Monto- 
ya—Señores Presidentes y Ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia.
J ica l orden de 21 de Ju lio  de 1 8 5 S  ¿pie arriba  

se cita.
» Doña Isabel n, por la gracia de Dios 

y de la Constitución de déla Monarquía es
pañola, Reina de las Españas, y durante su 
menor edad la Reina Viuda Doña María 
Cristina de Borbon, su augusta Madre, co
mo Reina Gobernadora del Reino, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren: 
Sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente.
^Se llevará á efecto durante el presente 

año el proyecto de ley provisional presen
tado por el Gobierno á las Cortes acerca 
de la dotación del culto y clero con las 
alteraciones y modificaciones siguientes.

1-1 Se suprime la i.“ sección del cap.° 
I-° ([Ue trata de la clasificación de las diócesis.

2-a Los artículos 7.0 y 8.° se refundirán 
en uno solo concebido en estos términos.

El Arzobispo primado de Toledo goza
rá la asignación de 1208 rs. vn.: cada tino 
de los demas metropolitanos la de qoS, y 
los sufragáneos 700 . La dotación del reve
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rendo Chispo prior de Deles s e r á d e 4o0 
rs .^ e  autoriza al Gobierno para aumentar 
de r o a  2 O 0 r s .  por v iad e  compensación 
en ra z o n á lo sm a y o re s  gastos que tienen 
quehacer segun las diferentes localidades, 
la dotación de los metropolitanos, y l a d e  
lossuhaganeos cuyas sillas esten sitas en 
capital de provincia.

3.a Los Gobernadores eclesiásticos sede 
vacante, siendo prelados electos,yteniendo 
e lcarac te rd e  obispos consagrados, d ishu - 
taran la misma asignación q u e lo s p re la -  
dos titulares; y los d em ásá  quienes lalte 
laú ltim ac ircu n stan c ia lad o tac io n d e  3o0 
rs. e n l ig a r  de la q u e  se les señala res
pectivamente en el articulo ib.

4B Para gastosy  dotación de emplea
d o s  de las secretarias de cámara, Tribuna 
les eclesiásticosyotras dependencias se abo
narán en Toledo bo0 rs. y en las demas 
Diócesis y prioratos de las cuatro órdenes 
militares de r o á e o 0  rs., ajuicio del Go 
bierno, cuya disposición queda sustituida 
al articulo iq  del proyecto.

3.a El Dean de la Iglesia primada ten
drá r 80 rs. E osd ignidadesprim eras sillas 
d é la s  otras metropolitanas de i 3 i 80 rs , 
y delassu lraganeas de 12 á rs.: los 
demas dignidades y canónigosde la sm e -  
tropolitanas, inclusa la primada de 12 á 
TÓ 0rs., y d e  las sufragáneas de m á i 4 ^  
los racioneros d e y  á q0 rs. y d e  3 y0 rs.: 
lo sm ed iosrac ionerosde  5 á y0 y de á á 
b0: loscapellanesde 4 ^ 3^ r s .  y d e  3 á 
^ re sp e c tiv a m e n te  en las metropolitanas 
y sufragáneas. Laescala de estas asignacio
nes s e g ra d u a rá p o r  el Gobierno atendidas 
las circunstancias d é la  población, las ge
nerales de lpa is  ydem as que conduzca al 
acierto. Easrestantes disposiciones del arti- 
lo 21 del proyecto del Gobierno que no 
han sido alteradas por la precedente, se 
egecutarán como alli seespresa.

bB E n el articulo 2b después d é la s  
Talabras^y demas eclesiásticos de dichas 
Iglesias,^^ añadirán las siguientes: ^por 
el concepto de tales eclesiásticos.^

7. suprime el articulo 27.
Disfrutarán los Abades mitrados de

m á tó ^ r s .  los dignidades primeras sillas 
^on presidencia de cabildo co legL ldcap i- 
h a d e  y á iO ^ ^ s .  si están situadas la s ig l^  
sia^ en capital de provincia, y uo estando 
lo de 4 á 8^ rs .:  los demas dignidades y
canónigos ensu respec tivo  caso de 3 á8D  
rs. y 3 3 oo ábboo: los racioneros de 33oo 
á 3o o o y  de 3o o o á  4^00 rs.: los medios 
racioneros de 3ooo á 4 ^ ^  T de aboo á

33o o rs . y lo s  capellanes en ambos casos 
de 2200 á 3ooors. La graduación se bará 
por el Gobierno en la manera indicada 
para las Iglesias catedrales.

qd E n  lugar délas palabras ^ycuatro
tirticulosslguiéntés”Bsú.sústibñráñ^nel1q
las d e ^ y  artículos siguientes del c:p. ^  

10. La dotación de los Guras párrocos 
d e q u e  trata el articulo 33 será páralos 
de entrada de 33oo el mínimo, 4000 el 
máximo: para los de primer ascenso4aoo 
el mínimo, boooel máximo: para los de
segundo 33oo el mínimo bdooelm axim o; 
ypara losdeterm inoyoooel m ín im o ,10000
el máximo. Este no se percibirá sino des
pués de cubiertas todas las atenciones^

11. E n tie  las disposiciones generales 
se pondrán las siguientes: iB E l quinque
nio de 182^ á i 8 3 3 á q u é b a re n  mtéreu- 
clavarios artículos del proyecto d e lG o - 
biernó, será e ld e l  valor dadoá  las piezas 
eclesiásticaspara repartimiento del bubsi-
dioeclesiásticoen los mismos años. 2BGqan- 
d o la  cantidad disponible de la masa común 
noprodugere  lo subcientepara completar 
e lm in im o  respectivo, todos lospárrocos 
sin distinción percibirán desde luego la 
cantidad d e 33o o rs . En seguida se ^ p a r 
tirá  á todos los individuos de las Iglesias 
catedrales, colegiatas y capillas la tercera 
parte desusrespectivas asignaciones; ybe-
cbo ésto percibirán integro el mínimo de 
las suyas los párrocos de ascenso y térm i
no; quedando el resto para completar suel
d o á l ib ra  las demas asignaciones. dBNose 
aplicarán! e s tra e rá d e u n a  ó iócesisáo tra  
e lim porte  del diezmo adeudado en ella 
mientras no esté cubierto el mínimo de 
lasdotacionesy  bayan percibido los demas 
interesados e n e ld ie z m o  a p a r te  señalada 
e n e la r t ic u lo  3B de la ley para su co n ti- 
nuacion; ni de un p u eb lo á  otrom ientras 
no estén cubiertas las atencionss del culto 
delm ism o. 4  ̂ El Gobierno, de acuerdo 
con los ordinarior, formará á la brevedad
posiblelosarancelesdederecbosparroquiales.

L o rio  tanto m andam osátodos los Tri
bunales, Justicias, Geles, Gobernadores y 
demas autoridades, asi civiles como m ili- 
taaes y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y bagan guardar, 
cum pliryegecutar la presenteleyen todas 
sus partes. Tendréislo entendido pare su
cumplimiento, y dispondréis se imprima,
publique y c i r c u le ^ V G L A R E ^ ^  tb L
B E R N A L G R A ^ E n L a la c io á 2 i d e J u l Í o  
d e r 8 3 8 ^ A D  EranciscodeLaulaG astro
y Grozco. ; y

ob r
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Circular número a 4-
E l  Excrao'. Sr. Cpitan G enera l  de los Reinos 

¿le Valencia y  M urcia con fecha 30 de Octubre 
último me h a  dirijido el bando del tenor siguiente;

D . A N T O N I O  S E O A N E , M A R I S C A L  D E  
Campo de los E jércitos Nacionales , Capitán  
G enera l de los R einos de N a len d a  y  M urcia , 
C om andante Jen era l del 2¡.° Cuerpo de E je r 
cito de  Operaciones &Cc. &Cc. &Cc.

Hago saber: Que habiendo cesado felizmente 
las causas que obligaron á mi antecesor el T e 
n iente Jeneral D. Antonio V an-H alen , Jeneral 
en jefe del Ejército del Centro, y  Capitán Jene
ra l  de los distritos de Aragón y  Valencia, á de
c la ra r  en estado de guerra  las Provincias com
prendidas  en ellos, en los térmidos que tuvo 
p o r  conveniente hacerlo en el bando espedido 
en su» cuartel jeneral de T erue l en I o. de No
viembre de 1 838, lie dispuesto: Cese desde esta 
fecha, por lo que respeta á las Provincias que 
componen el distrito m ilitar de mi mando, el 
estado escepcional de guerra, quedando por con
siguiente sin vigor ni efecto los ocho artículos 
del es presado bando, debiendo igualm ente vo l
v er  al ejercicio de sus funciones todas las A uto
ridades no Militares que por el mismo quedaban  
sujetas á la del Jeneral  en jefe, á la del g.° ca
bo de este distrito, á la de los Comandantes Je -  
nerales de Provincia y  Gobernadores de p la -  
zas ¿ pueblos fortificados. Y p a ra  que llegue a 

• noticia de todos, como para  su mas pun tua l  y  
exacta observancia, se publicará y  fijará este en 
los parajes acostumbrados, y  se circulará á quie
nes corresponda.

El cual he dispuesto se inserte en el boletin 
oficial de esta provincia para  inteligencia y  cono
cimiento de sus habitantes. Albacete 6 de No
viembre de 1 8 4 0 .= D ie g o  Montoya.

J U N T A  A U X ILIA R - D E L  G O B IE R N O
E N  L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

E l  Ecsmo. Sr. D uque de la Victoria, p or 
edio de carta que con fecha 2 del corriente 

l ir iCT<5 al Presidente de la Jun ta  auxiliar del 
Gobierno, en esta Provincia, la remite varios 
ejemplares del manifiesto siguiente.

A LOS E S PA Ñ O L E S
E A  R E G E N C IA  P R O V IS IO N A L  D E L  REINO.

Restituida á la capital nuestra augusta Rei- 
a Doña Isabel II ,  y  constituido el Gobierno ac- 

n ‘al jos individuos que le componen no pueden 
menos de dirigirse á sus conciudadanos al tiem- 
”  de empezar á desempeñar el encargo que la 
Constitución les confia. No ciertamente para  p re -  
en tar  planes de mejoras, esperanzas de prospe- 

S. i ad  que solo se realizan á fuerza de tiempo, 
U tranquilidad  y  de sosiego, sino para  m ani
festar 'con la franqueza que corresponde á su 
carácter Y con la entereza propia de su posi
ción, el pensamiento que los anima y el princi
pio de conducta que en la corta duración de su 
au to ridad  se han propuesto según, y  están re 
sueltos á defender. , _T .

A nadie parecía ya posible que la Nación se 
salvase de la red  en que la tenían envuelta los 
enemigos de sus derechos; ocupados tenían todos 
los resortes y  medios de gobierno; dominando 
exclusivamente en los Cuerpos legislativos por 
medio de mayorías facticias artificiosamente com

binadas; entregados los Ministerios á ciegos es 
clavos suy, s; y  lo que era aun mas triste,%edu_ 
cido y  enco, ado á fuerza de sugestiones insidio- 
sas el poder supremo del Estado. Ya los E sp a 
ñoles veían venir el momento de repetirse el es
cándalo del ano catorce; y por descanso de siete 
anos de fatigas y  de combates, y  por recompen- 
sa a su constancia, á su fidelidad y servicios, cou- 
lemplabanse. atados otra vez al yugo de la ser- 
judumbre con E s  lazos formados por su misma

Pero al ver amenazada de m uerte la Consti
tución en que la España tenia cifrada la estabi- 
1 dad de su fortuna, el pueblo de M adrid  ex
clamo denodadamente E so no , y  se arroió á la 
arena pai;a defender ileso el depósito de  su li
bertad: E so  «o, repitieron las Provincias v  el 
Gjercito, respondiendo bizarramente á aquel no
ble llamamiento: y  á una voz los Españoles to
dos que aman la paz, el decoro y  el bien de su 
país dijeron resueltamente E so  no. Puestos asi 
de una parte la ley fundamental con la N a
ción entera al rededor, y  de la otra el Gobier
no con sus consejos y  proyectos infelices, el Go
bierno se estremeció de verse solo, y  abando-

I  en esta acción solemne nadie puede decir 
que hizo mas, nadie que hizo menos: todos han  
contribuido a formar esta unanimidad irresisti
ble y  magestuosa que nos ha dado el triunfo y 
todos han concurrido con igual mérito que gln-

el p,ci° — — * -  -
Producto inmediato y  necesario de esta m a

nifestación verdaderamente nacional es el Go
bierno presente, creado en virtud de la Constitu
ción y con las formas que ella prescribe para ca
sos semejantes. Los principios que guian á los 
individuos que le componen son bien conocidos, 
y  por lo mismo no hay necesidad de manifes
tarlos aqui. Ellos saben la grave responsabilidad 
en que se hallan constituidos y las obligaciones 
delicadas y  difíciles á que tienen que atender.

eio seguros de la pureza de sus intenciones, re
sueltos a no obrar sino por la convicción de su 
conciencia, animados también por la confianza 
que se lisonjean merecer de sus conciudadanos, 
arrostraran las dificultades que se les presenten 
en el corto tiempo que ha de durar la autoridad 
que ahora ejercen, y  la depondrán satisfechos v 
gustosos a los pies de la Representación nacional.

Guestiones se han movido y  ciertamente im
portantes sobre la forma que ha debido darse i

■¡¡SI
' p i ,  0 ,ase indispensable de sus disposicio- 

,a se na atenido y  se atendrá rigorosa-
n e a 10 que la Constitución previene en este 

} en los demas puntos controvertidos. La Re
gencia no tiene facultad para alterar en lo mas 
mínimo la ley fundamental del Estado; y seria 
por cierto bien extraño ó mas bien absurdo, y  
contradictorio, que un Gobierno creado por la 
Constitución, formado según ella é instituido pa
la  ella, hubiese de comenzar por infringirla.

Constitución, pues, rigorosamente observada, 
respeto religioso á la ley, son los principios úni-
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^ e s v e x c l u s i v o s  del Gobierno a c tu a E c o n  ellos
r e s p m i d e á t o d a s  las exigencias a m d o s  los d e 
seos raz o n a b le sE D u s  son s m d u d a e l e L m e m o
m a s  n e c e s a r i o  de un idad  entre los Españoles: lo

t a m b i é n  d e  t ranquilidad , de p a z yconhanza ,
y por lo m i s m o  de a d e la n ta n n e n to y p ro g re so .
^ o n d e ju s t i c i a y r e p r e s io n p a r a c o n te n e r á c u a n -  
ms intenten búcer prevalecer su v o l u n ta d p r t -  
vada  sobre la  voluntad general. L o s e n  en fin 
d e f u e r z a y r o b u s t e z ,y p o r  consiguiente de segu- 
r id a d é ih d e p e n c ia .  Las naciones todas respetan 
a u n  pueblo que después de haberse dado una 
ley  fundamental, sabe sostenerla contra las osei- 
lam onéséinquie tudes de dentro, y e s tá  resuelta 
á r e p e l e r a r m a d a y u n i d a e n m a s a  los amagos
y  las amenazas de afuera.

G e f e e s d e l  G a b in e te  ac tua l  el que  lo es tam 
b i é n  de los Ejérc itos nac ionales:  el q u e  en cien
com bates q u e  b a d a d o á l o s  encarnizados enem i
g o s  d e l T r o n o d e  Isabel r t y d e  los derechos de l 
pais, n o  a s p i r a b a á o t r a  gloria n t á o t r o  p rem io
q u e á d e j a r  sentada la prosperidad de su patrta  
s o b r a  la  base de una G o n s t i tu c m n b b e ra lá c u y a  
sombra pudiese después él mismo deponer la 
espada, y  descansar de sus fatigas. Esta Consti
tución está hecha, jurada, puesta en ejércicio y  
reconocida por la Europa. Deber es, pues, del 
Gefe de las armas m antener intacto lo que él y  
sus com pañeros ,á la  p a r q u e  e lp tieb lo  todo, h a n  
ju rado  y  respetado, y  acaban de defendet en el 
conflicto presente. ^Lénde  iríamos los Españoles 
á buscar una posición mas favorable, un mas 
grato porvenir^ No será por cierto e n la  m u d an 
za continua d e la s le y e s  fundam entales y e n  r e 
mover loscimientos d é l a  sociedad á cada paso 
al arbitrio del Interes particu lar,  de la veleidad 
ó de lcap richo . Tengamos presente que si de ja
mos a b e ta r  ó m u d ar  la Constitución, vendtem os 
á no tener ninguna, porque t a l e s  siempre el
t r i s t e  r e s u l t a d o d e  estas oscilaciones.Ejemplos no 
n o s  f a l t a n  n i  d e  cerca ni de lejos e n q u e  poder 
e sc a rm e n ta tq y n o  vengamos de p rueba  en prue
ba, de discordia en discordia, de m udanza en 
m udanza , á d a r  en el extremo fata l de que no 
siendo respetada la le y ,se le so b rep o n g a  l a lu e r -  
za queconduzca  otra vez al despotismo esta Na
ción que tan to s  sacrificios ha hecho p o ra d q u i r i r  
y a f ia n z a r  su libertad.

T r e i n t a y t r e s a ñ o s  h á q u e  e n e s to sm ism o s  
dias se dió la señal á las agitaciones que nos 
combaten, con el d e s ó rd e n y  pasiones q u e h e r -  
v i a n e n l a f a m i l i a R e a l ,  antes ocultas e n l o s  la
res domésticos, y e s ta l la n d o  entonces de pronto 
y m an ifes tándosea l  público con una  v io lenc iay  
un  vscáudalonuncavistos entre  nosotros. E l  h e 
redero Md Trono acusado de parricida por su 
p ad re ,  elNbmarea destronado cinco meses des
pués por  su bpo, un ejército extrangero ocupan
do casi todos los ámbitos d é l a  peninsula, nues
tros principes llevados por ol engaño y  por la 
violencia á otros paises. U N acion  desam parada 
^tn fuerzas, sin Gobierno, sin aliados; tal es el
p u n to  donde los E spaño les  p a r t j e r o n p a r a
g a r  á  lap o s ic io n  en  q u e  h o y  se ha l lan ,  y  b ien  
se rá  recordárselo en e s ta e s p e c ie  de  aniversario ,
p a ra  que  sepan apreciar la  en lo que vale. E l  
instinto de independenciay  libertad que enton
ces s e d e s p e r tó e n n u e s t r o s  pechos, nos b a s e s -  
tenido contra las alternativas crueles que du ran -  
t e e s te  periodo azaroso nos ban  llevado de la 
guerra á la  paz, de la  paz á la guerra, de la  
l ib e r ta d a l  absolutismo, de l  a b s o lu t i s m o á la  li-

b e r ta d q  Que de fatigas e n t r e t a n t o ,c u a n t a  incer- 
t id u m b re ,c u á n ta s m u e r te s ,c u á n to s  estragosl fie
ro  aque l  noble y  vigoroso instinto h a  prevalc- 
c id o so b re  todo, y  po r  medio de  tantas tormen
tas podemos decir que  hem os iiegado a l puerto 
ó estamos m u y  cerca de él. L a  b an d e ra  consti- 
t u c i o n a lo n d e a e n  todas partes, un E já re i to v ic -  
torioso nos defiende, y  los obstáculos á los bie
nes q u e d e n u e s t r a s  nuevas institucionespodemos 
recib ir, están del todo a llanados y  removidos.

No necesitan los Españoles para  completar 
estas esperanzas mas que  de entereza, de seso, y 
g ra v ed ad .  E s tas  v ir tudes  les son características 
y  de  ellas t ienen dados adm irab le s  ejemplos en 
toda la sucesión de  los grandes acontecimientos 
q u e  po r  ellos b an  pasado en estos t r e i n t a y  tres 
años.N unca les serán mas necesarias q u e e n e ld ia ,  
si h a n d e  ap ro v ech a r  las ventajas de la ocasión 
q u e  les h a  p resen tado  la fortuna. Y pues que 
la G o n s t i tu c io n es  el áncora fortisim a e n q u e p u e -  
d en  asegurarse  sin zozobra y s tn  vaivenes losdesD 
tinos de l Estado: su observancia rigorosa seráe l  
p r in c ip a l  cu idado  de la  Regencia, su conserva
ción c ló n ic o  objeto d e s ú s  m ita s  y  d e sú s  deseos. 
8i la  v e rd ad e ra  opinión del pais exigiese én al- 
gun  tiem po q u e  se baga  en ella variación, me
dios legales b a b r a  de in tentarlo : las G ó r te sy  so- 
la s la s  Górtes p o d rá n  e je c u ta r lo : la R e g e n c ia a te n -  
ta r ia  co n tra  este p o d er  de l E s tado  si o tra  fuese 
su  conduc ta  que  la  que  se h a  propuesto , y  de 
la  cua l jam as s e s e p a ra r á .  M ad r id  2 d eN o v ie m -
b r e d e l l s j f i   E l D u q u e d e l a Y i c t o r i a . ^ J o a -
q u i n M a r i a E e r r e r . ^ A l v a r o  G óm ez b e c e r r a . ^  
L e d ro  G h a c o n .^ ^ A g u s t in b e rn a n d e z  G am boa .—
M a n u e l  G o r t i n a ^ J o a q u i n d e E r i a s

E l q u e  por acuerdo  de e s t a J u n t a  se pública 
en el b o le t ín  Gfieial p a ra  conocimiento d e l e
f b o v i n c i a A l b a c e t e f i d e N o v m m b r e d e J ^ g ^
E . L .  J o s é  A lfa ro  bandovab^ E l  Juan
G a r c ía  G onzález.

DfbbTAbfGN bbbVINOlAb.
Gome sin e m b a r g u e  l o e s p r e s a y t e r m i n a n -

tem ente  q u e  en la  G i rc t ta r  d e e s t a  Diputación 
d e l ^ d e G c t u b r e p r o c s t m o  pasado inserta en el 
Boletín Oficial e s t rao rd m arto  de 211 del mismo, 
s e n r o v i e n e q u e l a s l i s t a s  que los A yuntam ientos 
constitucionales d eb ían  esponer a lm fb l ic o  p re 
c is a m e n te  antes  d e l l f i d e l a c t u a l f b e s e n  las de 
los electores q u e  h a b ía n  s td o d ec la rad o s  tales en
las ú lt im as  elecciones p a ra  D tp u ta d o s á  Górtes, 
son varias l a s n a u m c tp a b d a d e s  que h a n  consul
tad o  sobre la  i n te b g e n c ta q u e  debía  d a r s e á d i -
c h a  disposición, esta Gorporacton h a  acordado 
d e c i r á Y Y . q n e  no  ofreciendo d u d a  a lg u n a lo  
d e t e r m i n a d o e n d i c h a G t r c u l a r c s t é n  Y y^ustric-  
lam en te  á  l o e n  e n e l l a p r e v e n id o  conservando
al  publico  las citadas bstas p o r  I f i d i a s á f i n d e
q u e  d u r a n t e  ellos p u ed a n  hacerse l a s r e c l a m a -
c i o n e s  que se crean  conducentes sobre mclusm-
nes^ ó e s c l u s i o n e s q u e i n d e b i d a m e m e p u d i e r a n  
h ab erse  b e c b o c u a n d o s e  form aron; rem itiendo-

f i A D R

te^Ay^ami^^^^^^^^^
Lrovincia.
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